
ESTRADA ¿CROW 
aer ABOGADOS ¡ 

Expediente: 64704 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DE GUAYAQUIL.- 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA con Cédula de Ciudadanía No. 0906264684, fle | 

estado civil casado, ecuatoriano, en calidad de Gerente General de la compañ 

denominada MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA y, por lo tan; 

Representante Legal, ante usted comparezco y expongo: 

  ==
: 

a   
0, 

ANTECEDENTES | 

1. El señor Patricio Fernando Calero Vásquez con Cédula de Ciudadanía No. 0902772383 es 

propietario de 162 acciones ordinarias y nominativas de la compañía denominada MINERALES 

INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA, cuyo valor nominal es de $1,00 cada una| de 

ellas y por ende, el valor total del monto accionario es de $162,00 (CIENTO SESENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

2. El mencionado accionista falleció en el año 2016, por lo que, el día 19 de diciembre del mismo 

año, se celebró una Escritura Pública de Posesión Efectiva ante la Notaria Décima Sexta| del 

Cantón Guayaquil, a favor de la señora María Elena Vera Gordillo y los menores de edad Patticio 

Andrés y Ambar Elena Calero Vera, en calidad de Herederos. 
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3. Una vez que los Herederos del señor Patricio Fernando Calero Vásquez, entregaron juna 

Copia Certificada de la Escritura Pública mencionada a mi representada (adjunto), en 

cumplimiento con lo ordenado en el artículo 190 de la Ley de Compañías, se procedió a ar 

al margen del asiento respectivo en el Libro de Acciones y PR ESgÉNe demuestra con 
Uv T 

la Copia Certificada que adjunto. pts e EN 

otar 

  

Dir.: General Córdova 41021 y 9 de Octubre 
Edif. San Francisco res piso 12, Ofic. $2   Telf.: 593-4-2304048 
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ESTRADA “*CRO 
ABOGADOS ero 

SOLICITUD 

Una vez que se tomó nota de aquello en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

denominada MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA y siendo que en el 

mismo consta que la señora María Elena Vera Gordillo y los menores de edad Patricio Andrés 

y Ambar Elena Calero Vera en calidad de Herederos del señor Patricio Fernando Calero 

Vásquez, tomaron posesión sobre el paquete accionario dejado por el accionista en mención, 

cumplo con informarle a usía como ente regulador y a la vez, solicitarle que ordene a quien 

corresponda, tome anotación de dicha Posesión Efectiva y en consecuencia se actualice la 

Nómina de Accionistas. 

NOTIFICACIONES 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el correo 

electrónico davidWestradacrow.com 

Sírvase proveer.- 

   
JO poz ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

C.C. 0906264684 

Dir.: General Córdova 1021 y 9 de Octubre 
Edif. San Francisco 300, piso 12, Ofic. $2 

Telf.: 593-4-2304048
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Factura: 002-002-000027998 20180901040C03473 

  

de - PE-CoMADE hocunaios PoEnOsEN ORIGINAL:N" 20180901040C03473 NE 

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede din) es (om) 

INERALES 

  

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS - | 

INDUSTRIALES BONANZA Ss A, .MINIMBOSA' y que. “me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez prafticada(s) la 

_. “certifi icación(es) se. devuelve el(los) documento(s) en 1 tojals) conservando una copia de ellas en el Libro de a rtifi icaciones, 

o PROCEDE A PETICIÓN DE ESTRADA FERNANDEZ DAVID FERNANDO La veracidad de: su contenido y el uso: adecuado 

. “del (los): documento(s certifcado(s) es de responsabilidad e exclusiva, de la(s) persona(s) que: la(s) utiliza(n).    GUAYAQUIL, a: 6 DE NOVIEMBRE DeL: 2018, ce :32), 

  
  

_NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL Do 

U
A
 

AC 
O 

  
19
11
11
8 

15
:4
9 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

87
12
5-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

E
X
P
:
 

6
4
7
0
4
 

 



  

  

   

  

USTR 
MINIME 

  

  

     

TÍTULO NO. 5 VALOR PAGADO: USD$ 162,0 

Contentivo de: ......................... 162 (CIENTO SESENTA Y DOS) ..................."".... Acción(es) 
No. (S) cocoonoonoconconicncononnconocnorooanosioriorioronorrerosios 529 ala 6% ciccncconininninnnsmsinmmcerrempes 
Valor por AcciÓN: ....ooococionioconcoricccinorinonoso $ 1,00... (UND..cooononcccconioninnonsocrnconor cr oncaronos Dólar 
CLAS: coccoiccciccnnrocooroircrorrcnoricononnrscioress Ordinarias - Nominativas ................onoermonorcrsdere 
Propiedad de: ..................... PATRICIO FERNANDO CALERO VÁSQUEZ ................o.ocoocooodos.. | 
Emitido: ................................. Guayaquil, 08 de diciembre de 2010 ............ccninnnas. 0. 

Ser” 
f) O,_ me Y 

_AEPRESENTANTE LEGAL | 
| 

TRANSFERENCIAS | 

Acciones transferidas: .......oonoonionconicnonacnonnnoconoroconaononnecn no ro orcr carro nooranancan ron cor care rioranaos Acción(es) | 

NO. (S) Iooooonccconcononccononccnonnccono narra nono rooran oran orion ron n cono n cren rnone naaa r rare rarnnen arar orar enano cr an rarac nn nnnc canon Juro | 

Transferido a: ..... AN RRA R ARRE ORO N ORO RNIR ARES NOR RR DER RRN RR RUN RR nana ra ranrenionos 00 | 

Lugar y fecha: ..... Y PETRO la a 

Lo certifico.- de. 204 Zo. fojas útiles 
es fotocopia del origi | al 

4,3 Na ¿sj que me fue exhibido 

f) E SA GAY 2, CÓ /= ZO/H 
REPRESENTANTE LEGAL ts Cartas y P de y 7 

| AADURSDOO   

  

NÓ? 

        

   
   de diciembre de 2016 ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, a favor de la señora 

María Elena Vera Gordillo y los menores de edad Patricio Andrés y Ambar Elena Calero Vera 
en calidad de Herederos del señor Patricio Fernando Calero Vásquez. En su lugar, se emit 
el Título correspondiente. Lo certifico: Guayaquil, 19 de octubre de 2018. 
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a del (los) dócumento(s) certin iádo(s) es de responsabilidad exclusiva de lets) persona(s) que: 1o4s) uiza(n). 

! | DL na 
Factura: 002-002-000028002 201 80901040C03477 

  

: FELCOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N2018ogoradociser? E 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy : te que la(s) fotocopia(s) que antecede(h) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponden) a DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LA ¿POMPAÑIA     
EXPORTADORA AURIFERA Mi ¿EXPAUSA. y que me fue: exhibido en 35 foja(s) útilles). Una vez praoficada(s):la   o. certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 35 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Ce tifi icaciones.. 

¿PROCEDE A PETICIÓN” DE ESTRADA FERNANDEZ: DAVID: FERNANDO La veracidad. de. su contenido y el uso adecuado   GUAYAQUIL, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14: 34). 

  

**  NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN N GUAYAQUIL 
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Factura: 002-001-000014404 O 20180901044C00884 
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A : 
Y Í Ñ A Ñ 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901044C00884 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

certificada(s) del documento DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LA COMPAÑÍA EXPORTADORA AURIFE 

EXPAUSA que me fue exhibido en 34 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) docur 

en 34 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de cemtscones 73 veracidad de su contenido y el uso á 

GUAYAQUIL, a 16 DE MAYO DEL 2018, (10:23).     
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del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de om que lo(s) utiliza(n). o 
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pat? : Z Os, , Factura: 001-004-000027386 20180901016C02932 AS 
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FIEL. COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 201809071016002932 | e a AS ! e Ey 
y . 7 pera o 4 

es: (sol AN 
Se 

RAZÓN: De conformidad al Art.18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecekig : : ; 
dl 

En Caño eo | 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 33 foja(s) útil(es). DRSEZ 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 33 foja(s), conservando una copia de ellas e hi el Libro de 

" Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n), 

GUAYAQUIL, a 10 DE MAYO DEL 2018, (14:48). 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

  

2,016 — 
General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M, Rendón a o ds s 

Conforme a la solicitud Número; 2016- 32007, detallo la siguiente razón de inscripción: CA li M tl UA 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
. 1.- Posesión Efectiva en el tomo 11 de fojas 5377 a 5380, No.2450 q 
ys Registro de Propiedades, el Nueve de Febrero de Dos Mil Diecisiete, 

IS ) en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil] el: [19/dic/2016 5 
- por: ([NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDA 

Z COMPETENTE], [CALERO VÁSQUEZ PATRICIO FERNANDO en calidad de CAUSANTE], 

[CALERO VERA AMBAR ELENA en calidad de HEREDERO] [CALERO VERA PATRICIO 

ANDRÉS en calidad de HEREDERO] ) ; que se refiere al(los) siguiente (s) 
predio(s) detallado (s) en Matrícula (s) Inmobiliaria (s): ([60-0840-083-0-1+-2 
CON MATRÍCULA: 162890], [60-0840-083-0-1-9 CON MATRÍCULA: 162897], [60-0840 

083-0-1-10 CON MATRÍCULA: 162898]). 

  A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Códiso CatastralRoVltentificación Predial 

  

  
No. Folio Real Tipo de Folio Real | 

60-0840-083-0-1-2 162890 Matrícula Inmobiliaria +* ! 

> . 60-0840-083-0-1-9 162897 Matrícula Inmobiliaria ' 

a, 60-0840-083-0-1-10 1628828 Matrícula Inmobiliaria : 

  Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Guayaquil, viernes, 10 de febrero de 2017 

Impreso a las: 09:07:12 
1 

Trabajados pOr: 

Digizalizador : ELEON 
Calificador de Título : LZAMBRANO 

Calificador Legal : WVARSAS     
  

S z po VERRBA. QUINTERO 
E - $ Generador de Razón : MQUINTEROS 

MQUINTEROS Regis trado, de la Propiedad Delegado 

lEl número de la Matricula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo.en el proceso de una nueva inscripción   
1 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
»"£uando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
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_ Factura: 001-004-000007271 20160901016P135 
Eto cb 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901018P13525 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 19 DE DICIEMBRE DEL 2016, (17:24) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DOCUMENTO 

Nombre del causante; PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ 

Obsorvaciones: REPRESENTANDO A SUS HIJOS MENORES DE'EDAD PATRICIO, ANDRES CALERO VERA Y AMBAR ELENA GALERO VERA 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    
       Documantto 

Identidad 

CÉDULA 

Nombros/Razón social 
      

  

Tipo intervininete           Nacionalidad 

FORIA 

Calidad 

      
    

identificación      

   
    

   

   

  

        

      

    

    

POR 

DERECHOS 

   

    

  

Natura) GORDILLO MARÍA ELENA 

    

0912645900      
TE 

    

ANC 
Documento 

identidad 

    
     

  

     

    

  

   

           

Persona NambresiRazón soclal Tipo interviniente 

  

          

  

   Identificación Naclonalldad Calidad 

INDETERMINADA     CONTRATO;



  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS ZALORES, DERECHOS, BIENES LIQUIDACIONES, SEGUROS, BENEFICIOS, DEJADOS POR El SEÑOR LUIS RAFAEL CARDENAS SANCHEZ, 

  

por la señora MARIA ELENA VERÁ GORDILLO por sus propios derechos y de los que representa de PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA como hijos del causante señor ingeniero PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, solicitándome se le proceda teceptar la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los bienes QUe correspondan al causante señor ingeniero PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, adjuntado la 

por la Ley Reformatoria Y promulgada en el Registro Oficial 
No. 406 del 28 de Noviembre del 2006, procedo a receptar 
la declaración Juramentada de la compa ELENA VERA GORDILLO, por     
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derechos que representa de sus hijos menores de edad 

PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA” CALERO VERA, que 

contrajo matrimonio con el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ el veintitrés de octubre de dos mil diez y 

que producto de ese matrimonio nacieron los menores de 

edad PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, 

quienes son los únicos hijos y herederos universales que 

tuvo el señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, tal 

como lo acreditan mediante las respectivas copias de 

cédula, partidas de nacimiento partida de matrimonio; y, 

Partida de Defunción, que se adjuntan como habilitantes b) 

Que lo afirmado se ratifica con las copias de la cédula y 

partida de defunción, partidas de nacimiento incorporadas a 

esta acta, por lo que cumplimos los requisitos previstos en 

la referida norma legal antes citada, queda concedida y 

autorizada la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR INGENIERO PATRICIO 

FERNANDO CALERO VASQUEZ, a favor de MARIA ELENA 

VERA GORDILLO por sus propios derechos y los que 

representa de sus hijos menores de edad PATRICIO ANDRES 

y AMBAR ELENA CALERO VERA, de conformidad con el 

Artículo mil veintiocho del Código Civil vigente, no existen 

herederos con mayor derecho.- El original de esta diligencia, 

se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo las copias certificadas de la misma, a fin de que 

se proceda a inscribir en la institución correspondiente, de 

todo lo cual doy fe.- 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

    

No. Escritura 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE REALIZ] 

LA SEÑORA MARIA ELENA VERA GORDILLO 

POR SUS PROPIOS DERECCHOS Y LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LQS 

MENORES — PATRICIO ANDRES Y AMBAR 

ELENA CALERO VERÁ POR LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR PATRICIO 

FERNANDO CALERO VASQUEZ scommernmnmeccaacamd 

CUANTÍA: Indeterminada ,eccoeccaconanoucnanms 

DI 2 COPIAS,   

En la ciudad de.Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve del 

mes de DICIEMBRE del año DOS MIL DIECISÉIS, ante em, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Décimo Sext 

de éste Cantón, comparece con plena capacidad, libertad 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: La señor 

doctora MARIA ELENA VERA GORDILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil viuda, con cédula d 

ciudadanía número cero nueve uno dos seis cuatro cinco nuev 

cero cero, domiciliada en el cantón Guayaquil, por sus propio 

debidamente certificada por mí, agrego á 

YC. 

i esta” «      

  



Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras a su digno cargo, 

sírvase incorporar una de Posesión Efectiva al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen, 

a quienes para efecto de este instrumento se los denominará 

“Los Herederos”, la señora MARIA ELENA VERA GORDILLO por sus 

derechos y los derechos que representa de sus hijos menores de 

edad PATRICIO ANDRES Y AMBAR ELENA CALERO VERA.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Uno.- La señora 

MARIA ELENA VERA GORDILLO, por sus propios derechos y los 

derechos que representa de sus hijos menores de edad PATRICIO 

ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, declara bajo juramento, 

que contrajo matrimonio con el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ el veintitrés de octubre de dos mil diez y que 

producto de ese matrimonio nacieron los menores de edad 

PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, quienes son 

los únicos hijos y herederos universales que tuvo el señor 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, tal como lo acreditan 

mediante las respectivas copias de cedula, partidas de nacimiento 

partida de matrimonio; y, Partida de Defunción, que se adjuntan 

como habilitantes : TERCERA: ANTECEDENTES.- Uno).- Que el 

señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ falleció el Cantón 

EL GUABO, parroquia EL GUABO, Provincia de EL ORO, el catorce 

de octubre de dos mil dieciséis, confórme se justifica con la 

D
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

F 

  

Quinto del Cantón Guayaquil el dieciséis del mes de agosto de das . | 

mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad del mism 

Cantón el veintiuno de octubre de dos mil trece, los siguientes . 

bienes: DOS.UNO.- Departamento PB-DOS de la planta baja d ! 

Condominio “ALCAZAR TRES”, ubicado en la ciudadela Ceibo, 

Norte de la ciudad de Guayaquil, circunscrito dentro de lo 

siguientes linderos y dimensiones son: POR El NORGESTE: áre 

privativa o patio de ropas del propio departamento descrito y qu 

colinda con la Escuet á 

quebrada que va de Noreste a Suroeste con un metro treinta y    
    

   
   

    

     

  

   
     

     
    

                   
   

cinco centímetros, luego glra al noroeste con cero metro 

suroeste con tres metros cuarenta y cinco centimetros; POR E 

SUROESTE: Departamento PR-UNO, hall de ingreso a lo: 

departamentos y escalera de acceso a planta alta o línea 

quebrada que va de sureste o noroeste con cinco metros quince 

centímetros, luego gira al suroeste con cero metros noventa 

centímetros y por último gira al noroeste con siente metro 

setenta y cinco centímetros; y, por el NORESTE: área de patio de 

ropa del departamento UNO-DOS y área de patio de i 

mismo departamento descrito y que colinda con ar a-de? 
Ea $ 

servicio del mismo departamento con el solar númer a 
Yi 

cinco con línea quebrada que va de sureste a horoesti : CÓl Eo 

£ 

  

metros cincueñta y cinco centímetros-uego” 
    

  

pe A pg EAN A, ja de 
cuatro metros veinte centímetrós* luego regtesa     SUECIA 

úroeste 
   LC. ¿ 

Ae,



cero metros sesenta centimetros y por último gira al noroeste con 

seis metros cinco centímetros, Medidas y Iinderos que hacer un 

área útil de departamento de ciento quince metros cuadrados 

setenta y dos decímetros cuadrados y que surmada al área 

privativa (patio de ropa y bódega) de cincuenta y ocho metros 

cuadros treinta y ocho decímetros cuadrados y un área común de 

sp
 

=x
 (9 3 et
 

[5
 

<
 o.
 y 

O O 3 
0 E a 
[4
21
 cuadrados dieciocho decímetros 

cuadrados, que dan un área total de doscientos nueve metros 

cuadrados veintiocho decímetros cuadrados y que corresponden 

a una ALICUIOTA de veinticinco enteros Veinte centésimas por 

ciento sobre el terreno y demás bienes de uso común del 

Condominio “ALCAZAR TRES”; este departamento está 

identificado con el Código Predial del Muy lustre Municipio de 

Guayaquil, número sesenta guión cero ochocientos cuarenta 

guión cero ochenta y tres guión cero guión uno guión dos y 

matrícula inmobiliaria número ciento sesenta y dos mil 

ochocientos noventa; DOS. DOS.- GARAJE G SIETE de la planta 

baja del CONDOMINIO “ALCAZAR TRES” cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: por NOROESTE: área comunal y 

gue colinda con el propio condominio con dos metros 

cincuenta centímetros; por el SURESTE: calle pública Doctor 

Rafael Guerrero González con dos metros cincuenta 

s; por el NOROESTE: garaje numero G-OCHO con 

cinco metros; y por el SUROESTE: garaje numero G- SEIS con 

cinco metros. Medidas y linderos que hacen un ÁREA ÚTIL del 

garaje de doce metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados y que sumada al ÁREA COMUNAL de dos metros 

cuadrados cincuenta y tres centímetros dan uh ÁREA TOTAL de
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    AB, CECILIA CALDERON ¡ACONE 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

  

corresponden a una ALICUOTA de un entero ochenta    centésimas por ciento; este garaje está identificado con 

código predial del Muy ilustre Municipio de Guayaquil, sesenta 

guión cero ochocientos cuarenta guión cero ochenta y tres   guión cero guién-uno-nueve, con Matrícula Inmobiliaria ciento 

sesenta y dos mil ochocientos noventa y siete; DOS.TRES, 

a]
 GARAJE G-OCHO de la planta baja del Condominio “ALCAZA 

TRES”, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: pa —
 

Q NOROESTE: área comunal y que colinda con el propio conaomini 

con dos metros cincuenta centímetros; por el SURESTE: calle 

atte rms rad mens A A O A pública doctór Rafal Guerrero González con dos mel     £ í Sy 2 3 D 
7 

O
 

- 

2 E)
 
y
 

(D
 

3 2 2 cincuenta centímetros; por el NORESTE: so Y 

cinco con cinco metros; y, por el SUROESTE, garaje número G 

s. Medidas y inderos que hacer un área Útil 

del garaje de doce metros cuadrados cincuenta decímetro 

cuadrados y que sumada al AREA COMUNAL de dos metr 

cuadrados cincuenta y tres decímetros cuadrados dan un área 
mn   

  

   

  

total de quince metros cuadrados cero tres decímetros cuadrado 

  

y que corresponden a una alícuota de un entero ochenta y un 

centésimas por ciento; este garaje está identificados con el 

Código Predial del Muy Ilustre Municipio de Guayaquil, número 

sesenta guión cero ochocientos cuarenta guión cero ochenta : 

tres guión cero guión uno guión diez, y con matrícula inmobiliari 
A 

z * > .. - . A a As 

número ciento sesenta y dos mil ochocientos noventá yr dei 
OO 

    

   

    

En f 
o ma 

  PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ =era=pr 
   siguientes vehículos: TRES.UNO.. pe 

1.C. 1  



placa  GROO149, marca TOYOTA, con chasis número 

9FH11UJ9089023938; y, TRES.DOS.- Vehículo clase JEEP JEEP, con 

placa  GSL5908, marca FORD, con chasis número 

2FIMDK3GCIEBAG3704, Lo que sus lierederos deberán reclamar 

en la Institución destinada para este fin sea esta pública o 

privada.- CUATRO.- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 

compañías: CUATRO.UNO.- Compañía MINERA MOLLOPONGO 

COMIMOLL S.A., con una participación accionarial que asciende 

a CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CUATRO.DOS.- Compañía MINERALES 

INDUSTRIALES BONANZA S.A, MINIMBOSA con una participación 

accionarial que asciende a CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  CUATRO.TRES.- 

LABORATORIO GEOLOGICO MINERO AMBIENTAL S.A, LEGEMESA, 

con una participación accionarial que asciende a CIENTO SESENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

CUATRO.CUATRO.- Compañla EXPOBONANZA S.A., con una 

participación accionarial que asciende a DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CUATRO,CINCO.- Compañía 

EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA, con una participación 

accionarial que asciende a DOS CIENTOS DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; CUATRO.SEIS.- Compañía PROCESADORA DE MINERAL 

BONANZA S.A. PROMINBOSA, con una participación accionarial 

que asciende a CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CUATRO.SIET E.- Compañía OBRAS CIVILES 

6 

  

>



    

NP? de certificado: 168-000-28528 
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Dirección General de Registro Cl [dani iEicación y os , 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEP 

  

   
  

  

      
  

Nombres del'cludadano; VERA GORDIELO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; MÉDICO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO 

Nombres del padre: VERA CAICEDO VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: SORDILLO JARAMILLO MARÍA ELENA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha; 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 « GUAYAS - GUA 

CION/ 

AYAQUIL      Director Genera! del Registro ClvllTdántidnontárás 
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A DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO ars 
.. - v AN fat qua 

, , * CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PR Ep: ANO ¡ 4 
' ; LA 4 A e nd S 07 

Solicitante : Pense; bin 
- - Certificado NO : LUTO 4 

Cédula : 0921673471 j 
Nombre ; JOSE ALBERTO GONZALEZ KALIL Fecha/Hora Emisión : 08/D1C/2016 - 17:37 

Código Catastral : válido Hasta 3 06/3UN/2017 
060-0840-083-0-1-9-1 

NOMBRES REGISTRADOS 

> Cédula Nombre 

0902772383 PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ ! | 

DATOS DEL PREDIO *] 
z / 

¡Ciudadels/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar. — Parroquia : | 

CEIBOS NORTE AVE, PERIMETRAL NORTE 340 83 . TARQUI ; | 

DATOS SEGUN TITULO,DE PROPIEDAD % , 

Otorgado en * " Notaria Repertorio : Fecha Inscripción NO Reg, Propledad Matrícula Inmoblifarla l 

GUAYAQUIL QUINTA 30817 21-OCT-2013 18670 ' 162897 ; 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD ! 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

p : : * REGULAR ) 

ESTE CON CESTE CON ÁREA SOLAR 
e Ñ * Xx x* 

JAVALÚO DE LA PROPIEDAD : , 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR : 

gore *228 873,60 3.8100000000000 $90.00 pee nanamanoekO 77 40 ! 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE ) 

CONSTRUCCION ¡ , , . 
- generas], 65.21 N | 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SPrararceno3 165,21 | 

VALOR DE LA PROPIEDAD 7 " Saaaasaocoo 4,142,561 | 
= 7 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: a CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN ! 

VIGENCIA , | 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES; * ! 
Usuario: JONNYO 

CLASIFICACIÓN: : 
na A 

: pp IMPOSITIVA 0.0005334801 | 

o, | 
Y e 

Rh Y 1.13 | 

y ME 
y 0,17 | 

0,02 | 

o ¿TASA DRENAJE PLUVIAL 0.18 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES | 
le » 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 2.84 SUPERVISOR DE PREDIOS ! 

| 
¡FOTAL 4.39 Para las emidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar fo siguiente: El ¡ 

certificado sólo tendrá validez una vez vertficado en es Portal Web Munlcipal http:/ /www,guayaquil,gob,cs 

Otorgo el presente cestificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyA-2016-22051 de noviembre 8 del 2016, 
. Este documento NO certifica la propledad del blen. 

. Para soticictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob,ec, 
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C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

  

¿bro > , No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2,212 02-mar,-2000 5,209 + 5,544 

Propiedades 10,917 01-nov.-2000 27,159 - 27,160 , 

Cesión de Derechos Fiduciarios 

Inscrito el; martes, 29 de abril de 2003 Tomo: 21 Foljos: 10,155 - 10,166 

Número de Inscripción: 4,155 Número de Repertorio: 9,356 : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  25-abr,-03 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La compañia Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A, a través de la interpuesta persona de su Representante Legal cede y 
transfiere a favor del Banco de Guayaquil S.A. que en este mismo acto acepta, la totalidad de los derechos fiduciarios que 
le corresponde en calidad de beneficiario dentro del Fideicomiso Multibienes, hasta por el monto que consta en cada uno 
de los informes de avalúos de los bienes descritos en el numeral Dos,Uno de la cláusula segunda, según se ha explicado en 
la cláusula precedente, De igual manera la Compañía Multibienes Bienes Raíces Bienesbg S.A. declara expresamente que 
cede y transfiere la calidad de constituyente del fideicomiso aludido en el numeral Dos, Uno de la clausula segunda del 
presente instrumento a favor del Banco de Guayaquil S.A. el mismo que de igual manera acepta la presente cesión por así 
convenir a sus intereses. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cedente 09-91183450001 Multibienes Bienes Raices Bienes BgS A Guayaquil 

Cesionario 09-90049459001 Banco de Guayaquil S 4 Guayaquil 

Fiduciario 09-92124288001 Bolivariano Administradora de Fondos y Fideicomisos Afih Guayaquil 

C.- Esta inscripción sa reftera a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Feo, Inscripción: Folio Inicinls Follo final: 
Propiedades 4,086 25-abr,-2003 9,967 9,978 

Compraventa 

Inscrito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios: 1,119. 1,120 

Número de Inscripción: 505 Número de Repertorio: 34,791 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 07-dic.-04 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
ac (Ninguna) Wbtisnts 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domtcilio 

Comprador 00-02772383 Calero Vúsquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Comprador 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-92295201001 Fideicomiso Mercantil de Administración Multibienes Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Tnicials Folio final: 

Propiedades . 4,086 25-abr,-2003 9,967 9,978 

Propiedades 4,155 29-abr.-2003 10,155 10,166 

Propiedades Horizontales 142 21-0ct,-2004 1,595 1,602 

Certificación impresa por: MMTELES Matrícula: 162597 Página: 2 de 5 

PA le Yon. General Cdrdova 918 y Víctor Manuel Rendón 
a) Ed 05 rpggusyaquil,gob,ec



  
-(¿ Y pmutrega de Obra 

“ —— nserito el: "viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios; 1,121- 1,122 

a Número de Inscripción: 506 Número de Repertorio: 34,791 

Oficina donde se guarda:el original: Notaría Trigésima Quinta a 
Nombre del Cantón: Guayaquil ty a A Y 
Escritura/Providenciv/Resolución: — 07-dic,-04 pa ABN 13 
Oficio/Telex/Fax: y 31 Y Losa 
a.- Observaciones: 

dooddekojok (Ninguna) dos 

    
e 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes: 
Papel Cédula o R.U,C, Nombre y/0 Razón Sactal Estado Clvil Homicilio : 

Constructor 09-91355626001 Ritofa SA Guayaquil * | 

Propietario 09.02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil | 

Propietario 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero uayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro: No.Inscripción: Yee, Inscripción: Folio Inicint: Folio final: 1 

Propiedades 505 l4-ene.-2005 1,119 1,120 | 
1 

5/ 6 Compraventa 

Inscrito el: jueves, 4 de octubre de 2007 Tomo: 63 Folios; 31,065 - 31,068 1 

Número de Inscripción: 14,001 Número de Repertorio: 26,818 
Oficina donde sé guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayáquil A 
Escritura/Providencia/Resolución:  03-ago.-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones; 

o Ba (Ninguna) Ame 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula o UC. Nonibre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-92520333001 Skrimpoly S A uayaquil | 

Vendedor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero ayaquil : 

Vendedor 09-18744142 Guibor Almeida Wendy Natalia Soltero ayaquil | 

€. Esta Inscripción se refiera a la(s) que constia(m) 311: | 
Libro: No,Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial; 

Propiedades $05 14-ene,-2005 1,119 1,120 

Propiedades 506 1-exe.-2005 1131 1,132 

Propiedades Horizontales 357 D6-scp.-2007 6,189 6,192 

6 / 6 Adjudicación por Liauidación 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Otficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones; 

Inscrito el: lunes, 21 de octubre de 2013 Tomo: 82 Folios: 40,625 - 40,626 

Número de Inscripción: 18,670 Nímero de Repertorio: 30,317 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil, 

16-ago.-13 

Folio (nal; 

En virtud de esta adjudicación por liquidación el fiquidador de la compañía SHRIMPOLY S.A, EN LIQUIDACIÓN 
adjudica al señor Patricio Fernando Calero Vásquez los inmuebles en referencia, 

b.- Apellidos, Norabres y Domicilio de las Partes; 

  

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adjudicador 09-92320353001 Shrimpoly S A En Liquidación Ghayaquil 

Adjudicatario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Casado(*) Guayaquil 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , 
Libros No.Inscripción: Tec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 

Propiedades 14,001 04-00t,-2007 31,065 31,068 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 

1 / 2 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: jueves, 21 de octubre de 2004 

Número de Inscripción: 142 
Oficina donde se guarda el original: 

Tomo: 

Número de Repertorio: 

Notaría Trigésima Quinta 

99 Folios: 

26,615 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  0S-oct.-04 -- - - 
Oficio/Telex/Fax: 

: a.- Observaciones: 
Addie (Ninguna) LES 

    
           

    

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partos: 

    

| 
Ñ y A ON : 

Papel Cédula o RUC, Nombibe $/p; ¿Did SEN Estado Civil lego 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Vustre 4 E ET E Dl CA SENO iio, 

Propietario Í 09-92295201001 Fidelcomisg 

1, 

2 ¡ 
HiDieñasg nas Ollyacu A |  
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REGISTRO _DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
1/2 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: A . No.Inscripción: Fee, Inscripción: 
Propiedades 4,086 25-abr,«2003 

Propiedades 4,155 29-abr.-2003 

Reglamento Interno 

Inscrito el: jueves, 6 de septiembre de 2007 Tomo: 84 Folios: 
Número de Inscripción: 357 Número de Repertorio; 22,201 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

"Escritura/Providencia/Resolución: — 31-jul.-07 
“Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

all dodoioj (Ninguna) door ok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

Propietario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Propietario 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia 

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: 
Propiedades 505 14-ene,-2005 

Propiedades s06 14-ene,-20058 

Hipoteca Abierta 

Inscrito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 4 Folios: 

Número de Inscripción: 804 Número de Repertorio: 34,791 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

EscrituryProvidenciavResolución: — 07-dic.-04 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Earoojor (Nin gun a) Relgujoj a 

b.- Apellidos, Nombres y Damicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90010937022 Banco Del Pichincha CA 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Deudor 09-18744442 Gnibor Almeida Wendy Natalia 

Cc. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripclón: Foc. Inscripción: 

Propiedades sos 14-ene,-2005 

Propiedades 506 14-ene.-2005 

Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 21 de junio de 2007 Tomo: 37 Folios: 

Número de Inscripción: 8,600 Número de Repertorio: 15,203 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-may;207 
Oficio/Telex/Fax: 
a,- Observaciones: 

dolce e (Ninguna) Me oje de ode e 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cétlula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90010937001 Banco Pichincha CA 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Deudor 09-18744442 Gaibow Almeida Wendy Natalia 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Hipotecas y Gravámenes $04 14-ene.-2005 

Propiedades 505 14-ene.-2005 
Propiedades $06 14-ene.-2005 

Folio Inicial: Folio final: 

9967 + 9,978 
10,155 * 10,166 

6,189. 6,192 

Estado Civil 

Casado 

Casado 

Folio Inicial: Folio final: 
1,119 1,120 

1,121 1,122 

1,685 - 1,686 

Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Estado Clvil Domicilio 

Soltero 

Soltero 

Folio Inicial; Folio final: 

1,119 1,120 

1,121 1,122 

18,473 - 18,476 

Estado Civil 

Soltero 

Soltero 

Folio Inicial: Folio final: 

1,685 1,686 

1,119 1,120 

1,121 1,122 

Quito 

Guayaquil 

Guayaquil 

Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil



An 

Hegistrates >       
  
  

                
    
    

Núntero de Inscripel Negativas es Mineral NO q 

Propiedades : _ 6 A 1 E Fi o A 4 EI 

, | Propiedades Horizontales *  * 2 l E k uN de 
Hipotecas y Gravámenes 2 2] e. == : pl 

O o cm 

Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que 
  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 14:48:51 del lunes, 12 de dicientbre de 2016 E 0 EN E 

fundo ao EE Grupo - : Calificación de Titulo (Espe.) i : 

Sandra Rosas Téguero - Calificador de Título 
e Juan Carlos Caicedo Pérez - Calificador Legal 

Grupo : Grupo Asesor 
Paola Garcia Ronquillo - Ásesor 

| 

| 
, 

1 

z 
1-2004-26615 

+] 
1-2004-34791 

1-2007-15205 
1-2007-22201 

| 1-2007-268181-2013-30817 l 
1 

| 

l 
t 

Calificador de Titulo : CCHICA VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Calificador Legal + MVASQUEZ CERTIFICADO:3 (15.00) ' 
ASA TZ : o A 

mA 
» 

A A     
o El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

: " en este Documento al Registrador de la Propiedad'o 
ISS — UD, a Sus Asesores, | 2 

a A . !    

  

A mn   rr   
  

o 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos, Misoo., 

- Registrador de la Propiedad Delegado E 
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EmmCaDOS: . COPIA INTEGRA: a Sr 
UEERTESEna de FallecinfighgMENTO CIRESOLUCIONES AUHA, de pi plas 
1 ion 100€, SOLICITUD. CUAUIMEAS SE SESION NOTAR 

? ELO. ASOJEADE ocTUu BRBDAROlS *  CIRAZON DE NO INSCRIP oa 
DEFUNCIÓN . 

TPART. COMPUTA RIZADA 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-380-000006-54 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO, cantón EL GUABO, parroquia EL GUABO, y con-fecha 17 DE OCTUBRE DE 
2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ con 

N.U.J./pasaporte No. 0902772383, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 

CASADO, edad: 45 años. 

nee E a Ho. 127 2 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIÓ VENTO: ECUADOR, provincia, de EL ORO, cantón EL GUABO, 

parroquia El GUABO, 14 DEOCTUBRE “DEZOT E io LE   
Causa de la muerte! HERJDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, Responsable que “declara y 

defunción: DR DANIEL CARREÑO REG¡07029947437 2 ecuerdo 
Stern odas Go POGsto 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBRESIVIEN MAMASLENS VERA GORDILLO. 
cación 

       

      

PADRE DEL/LA FALLECIDO/As GONZALO. tALEÑOS 
ERES EA 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/; ELIANA VASQUEZ ses 10 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: EDMUNDO: GUILLERMO CALERO GONZALEZ, N.U.!I./pasaporte 
No.0200523736, de nacionalidad ECURTORIANA=, 

di LS QA COMA TETAS 
prada 

da an daño ARA E 
hana 2... 

  

  

  
  

  
    

  

  

  

   

  

  

CIACTA DE REC, DE UN Eno   e Ínéz Ns A e UEDARE: OS 
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AS 208100. 9 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 
H r 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

No, de Expediente: [aser 

: 3 

No, de-RUC de la Compañía: (_orerros3u5001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA MINERA MOLLOPONGO COMIMOLL $.A, 

Situación Legal: (activa 7 

1 
¡ 

| TIPODE | ' MEDIDAS || 
slo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE H[PESIONALDAD mversión | SARIAL | icaurerares | 

1 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 120,3p0.0000 N | 

2 0901290585 RADA PERALTA FRANCISCO ELOY ECUADOR NACIONAL $ 80,2:10:9000 N : 

3 0906264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 100,240:9000 N 

==) | 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)IS: 300,750,0000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañífas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respe livo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde juego, el párrafo final del cltado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al márgen de la: inserlpción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protogolo del notario”, De lo 
expesado se Inflere qua, es de exclusiva responsabilidad de tos representanles legales de las compañlas de resposabllidad limitada, as! como dejlos 

a ¿z Registradores Mercantiles y Notarios can el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
Ellas mismas compañías de comercio. 

    

  
    

  

      

     

5 Y 

8 , Subtel virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de les cesiones de participaciones, fesponsabilidad alguna 
j ceja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en dl Art, 258 de la Ley, de 

$mpañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidarlamente responsables para con la compañía y tercer : 95: "De la existencia y 
E3clitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia : 

  

ÉCHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 12:15:38 

de 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal Web 
vww.supercias.gob,ec/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

1 
  

ll 

      

AN 
50001055453 

14/12/2016 11:55:33 

| 

( 

( 

       



  

nl
 

de as 4. Mot: € vd 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

   
  

  

  

  

  

No. de Expediente; ( 29254 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991392785001 

Nombre de la Compañía: ( OBRAS CIVILES Y ELECTRICAS OCIELET C. LTDA. 
  

  

( DISOLUC, LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

  

  

  

  

  

                

| 

TIPO DE | 
No. | IDENTIFIGACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES |. 

1 0910972850 CALERO CEDEÑO CELSO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 9960000 N 

2 0900756016 CALERO HIDALGO CELSO ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ gue N | 

3 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5 g:0000 N     

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Reglstro de Socledades de la Superintendencia de Compañías 

! 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ ' 2.000,90 | 

| 
, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad Ke las participaciones 
ya que, en el Ar. 113 párraío segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respeel vo de la compañía se   inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", | 
Desde luego, el párraio final del citado artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al mafgen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asf como el Margen de la matriz de la.escrilura de constitisción en el respectivo protocolo del notario", De lo 

    

    
    

JEmismes compañtas de comercio. 

ompañlas, ordinal 3%, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceras 
Sáctitud de los libros de la compañla”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

14/12/2018 11:46:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal y 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica,php con el siguiente código de seguridad: - 
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Il 

  

l 

y Siexpesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representanles legales de las compañfas de resposabilidad limifeda, así como de los 
E Registradores | Mercantiles y Nolarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

bal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, 1 sponsabllidad elgl na 
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley¡de 

: "De la existencia y 

eb | 
1 

AM   
50001055374 

14/12/2016 11:25:06 
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REPÚBLICA DEL ECUADO 
  

Es 
( E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EQU 
REGISTRO DE SOCIEDADES | 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 103582 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992154071001 ] 

Nombre de la Compañía: ( OROFUND 5.A, J 

bares DISOLUC, LIQUIDAC., - 3 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM | 

TIPO DE MEDIDAS No, E ACION NOMBRE NACIONALIDAD | iNvERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL. $ 344.000) N 

2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 40000p N 

3 1703241420 ZURITA PEÑA JERRY DOUGLAS ECUADOR NACIONAL $ 56:0009 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 80p,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constilución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo prolpeolo del notario", De lo 

qee se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad lnitada, así como de los 
ta “Registradores Mercantlles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

«lag imismas compañlas de comercio, 

  

   

     

         

     

  

e, 
1ifal virtud esta Institución de control socletario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad a : : , ¡guna 
deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la L . PO 

Sy de panas, ordinal 3%, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terogros: "De la existencia y 
E filud de los libros de la compañía". Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencla , 
cr “ ' 

Por 

    

<RÉCHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:43:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
50001055383. .. 

14/12/2016 11:23:27 
EN o 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

    
  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

    
  

       

  

    

No. de Expediente: E 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991509011001 

Nombre de la Compañía: (| exeosonanza SA, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, [IDENTIFICACIÓN OMBRE, a 
A ! 

1 1000846566 ARAQUE FLORES MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 26,640:0000 N 

2 0903297638 BUSTAMANTE AVILES SONIA ECUADOR NACIONAL $ 56,460:9000 N ] 

3 0101039196 CABRERA ALVEAR MADALFA MERCEDES ECUADOR NACIONAL $ 62,2600800 N 

4 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 3 259,340.40 N | 

5 0913435723 CISNEROS FEIJOO DAVID OMAR ECUADOR NACIONAL $ 57.780.000 N y 

6 1703438331 GARCES ESPINEL FABIAN HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 54,280:0000 N | 

7 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 159.080.000 N | 

8 1711552917 LOZADA FAICAN LUIS TOVIAS ECUADOR NACIONAL $ 14,360:0000 N 

9 0913095508 MIRANDA ZAVALA EDUARDO EGUADOR NACIONAL $ 9.980:0000 N 

ad 10 0913537338 MURPHY FERAUD JOHN ALEXANDER DOS Text. DIRECTA $ 100.760.000 N 

11 1801866474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL. $ 43,170:9900 Ñ 

12 0911820645 PAZMIÑO LINDAO MARLON ECUADOR: NACIONAL $ 27 830:0000 N 

13 0100714385 PEÑA ANDRADE ANA LIA ECUADOR NACIONAL $ 37.300.000 N 

14 0102029410 — | PIEDRA PEÑA JUAN ANDRES FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 14.360.0009 N 

18 0901291575 | PIEDRA RODAS DE ENCALADA ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 57,530:000% N 

46 0101417343 PIEDRA RODAS JOSE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 14,360:9000 -N 

17 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 445,220:.000 N 0 

18 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 251 150% N | 

19 0908264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 785,210.00) N | 

20 0905419354 RONQUILLO GORDILLO MARTHA OTILIA ECUADOR NACIONAL $ 3.800 000p N 

21 0810316878 TAGLE SAAD PAULA ECUADOR NACIONAL $ 43.170/0000 N 

22 0803141018 WEISSON BAQUERIZO MARTHA MARIA ECUADOR - NACIONAL $ 14,350 | uN 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [? 2,490.10  
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No. de Expediente: [64425 3) 

No. de RUC de la Compañía: [| osorsosor100* 2) 

Nombre de la Compañía: ( EXPOBONANZA S,A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ECO! /ER SÓN CAPITAL. UIT ARES 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de 
    a Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las parilelpaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parlicipaciones se dioe; ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 
Desde luego, el párrafo final del cilado articulo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asÍ como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañles de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marglnaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones da 
las mismas compañlas de comercio, 

En al virtud este Instilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:44:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

Jl 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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Y o o AC | A MPANÑIA Ltoio Canos) 

: , | 
No. de Expediente: ( 64704 | ) 

No, de RUC de la Compañia: ( 0992696273001 ] 

Nombre de la Compañía: ( MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA ) : 

: 1 

Situación Legal: ( ACTIVA J 

í 

ye MEDIDAS || No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Uenarós | CAPITAL ureLAnEs | 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 162:0000 N 

2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 87.000 N ' 

3 1801886474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL y 44:0000 N 

4 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 1790000 N : 

5 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 208/0000 N 

6 0906264884 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 3200000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1.000,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
9 «¿en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones e 
€ 
fi 

a que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”..,En el Iforo respectivo de la 'compañla se 
Stribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del esionario”, ' 

¿Degde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al m rgen de la inscripción 
sSfgrente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protogolo del notario", De Jo 

e: 
> 

¡P E sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad ti ltada, as] como dejlos 
Se, s A atradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y merginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

z $ mismas compañías de comercio. 

al virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
. a salvo las variaciones que sobre ja propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en gl Art, 256 de la Ley de 
aipañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y tercerbs: "De la existencia y 

os ctitud de los libros de la compañfa", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:45:37 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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No, de Expediente: ( 64709 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992696567001 

Nombre de la Compañía: ( LABORATORIO GEOLOGICO MINERO AMBIENTAL S.A, LEGEMESA | 

! 

Situación Legal: ACTIVA 

TIPO DE MEDIDAS |: 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 162:0000 N l 

2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 87.0000 N l 

3 18018866474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL $ 440000 N 

: | 4 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 1799000 N | 

5 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 208.000 N | 

6 0906264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 329/0000 N | 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 1.000,p000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supe rintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad|de las participacio as 

a ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: *...En el llbro respecfivo de la compaña|se 
dl Ejoscrblc la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". . 
ao: Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

gene a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constilución en el respectivo protec plo del notario”, De lo 
jesato se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabllidad limitada, así como de los 

EE epistradores Mercantiles y Notarios con el acto de reglstro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión 
Lal 

al 

    

  

    
    

  

md de participaciones de 
Emismas compañías de comercio. 
e 

esponsabilidad alguna 
E ja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

2 Eappañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y tercero 
(Vóblitud de los libros de la com 

Ena virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, r 

A! a 

s: "De la existencia y 
pañla”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:44:53   Es obligación de la persona o servidor público que recibe este decumento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www,supercias.gob.ec/portalinformacioniverifica,php con el siguiente código de seguridad: 

A 
¿300041055307 

14/12/2016 11:24:48 AI $ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR l a: 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . 
| 

No. de Expediente: (112208 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992305342004 ) 

Nombre de la Compañía: ( EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 
y 

| 

No, | IPENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | uersióy | CAPITAL CALTELARES 

1 1000846566 ARAQUE FLORES MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 24.317:%00p N : 

2 0903297638 BUSTAMANTE AVILES SONÍA ECUADOR NACIONAL $ 47.747.900 N 

3 0101039196 CABRERA ALVEAR MADALFA MERCEDES ECUADOR NACIONAL $ 52.500:000P N 

4 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 218,701.00 N 

5 0913435723 CISNEROS FEIJOO DAVID OMAR ECUADOR NACIONAL $ 48,671 000P N 

6 1703438331 GARCES ESPINEL FABIAN HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 45,846:0000 N 

7 0207523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 134,188:000 "N 

8 1711552917 LOZADA FAICAN LUIS TOVIAS ECUADOR NACIONAL $ 12.158'00P N 

g 0913098808 MIRANDA ZAVALA EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 8.418:9000 N 

0913537838 MURPHY FERAUD JOHN ALEXANDER-+ "Sos aceiea | NACIONAL $ 84.794:0009 N 

1801866474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL. $ 36.318:00p N 

0911820845 PAZMIÑO LINDAO MARLON ECUADOR NACIONAL $ 23.400.000 N 

0100714385 PEÑA ANDRADE ANA LIA ECUADOR NACIONAL $ 31.447 000 N 

0102029410 | PIEDRA PEÑA JUAN ANDRES FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 12.158000p N 

a] 0 0901291575 — | PIEDRA RODAS DE ENCALADA ANA MARIA] EGUADOR NACIONAL $ 48.476.006 N | 

28 15 0101417343 PIEDRA RODAS JOSÉ ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 12,1 500 N | 

17 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 375.600%000 N | 

18 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 211.856:0009 N 

19 0908264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 019,97600 N 

20 0905419354 RONQUILLO GORDILLO MARTRA OTILIA ECUADOR NACIONAL $ 2.825:00%0 N 

21 0910316678 TAGLE SAAD PAULA ECUADOR NACIONAL 

22 0903141018 WEISSON BAQUERIZO MARTHA MARIA ECUADOR NACIONAL                   
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

        
  

No. de Expediente: [ t12z0 J 

No. de RUC de la Compañía: (| osoz3osa12001 ) 

Nombre de la Compañía: ( EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA ) 

Situación Legal: [ ACTIVA ) 

No, [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD VERS SIÓN CAPITAL |. MEDIDAS 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de 
  
a Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: ",,.En el libro respeclivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asÍ como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fíbros antedichos y marglnaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Instilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañ/la". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencla 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

No, de Expediente: ( 112288 

: No, de RUC de la Compañía: : (| osezsos3o4001 

Nombre de la Compañía: ( PROCESADORA DE MINERALES BONANZA S.A. PROMINBOSA 

Situación Legal: C ACTIVA. - ES 

: TIPO D: PA No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | myergón | CABAL le Aer RES 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 160-9000 N 

2 0907523488 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 1200000 N 

3 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 1200000 N 

4 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 1609000 N 

5 0906284584 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL 5 2400000 N' 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 800,9000     
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlag, se efecióa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad He las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del-mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respeclivo de la compañía se 

aa inscribirá la cesión y, prácticada-ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", *' 
E Desde luego, el párrafo final del citado artículo "determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al ma gen de la Inscripción 

erente a ta conslitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocólo del notario", Dejlo 
besado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, as! como de los 

ee stracores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marainaclones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
mismas compañías de comercio, 

   

     
      

  

E tal virtud este Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
sp tieja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
¿jgmpañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceras; "De la existencia y 
a de los libros de la compañla”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ES 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:41:39 

Es oongación d de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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3 . * CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO" 

Sollcitante 
- - Cortificado NO : 20 4 6 “ Cédula ; 0921673471 

Nombre : JOSE ALBERTO GONZALEZ KALIL Fecha/Hora Emisión ¿ — 08/DIC/2016 - 17:35 

Código Catastral : “| Válido Hasta “7 + 06/JUN/2017 
060-0840-083-0-1-2=1 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

0502772383 PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ | 

DATOS DEL PREDIO | 

Cludadela/Cooperatlva/Barrio Dirección Manzana Solar Parroquia l 

CEIBOS NORTE AVE. PERIMETRAL NORTE 840 83 TARQUI 1 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD | 

Otorgada en Notaría Repertorio Fecha Inscripción No Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 2 

GUAYAQUIL. QUINTA 30817 21-OCT-2013 30817 162890 Ñ 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 4 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR ; 

' + * * REGULAR a 

bre CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
ee * 2 

* * + 

AVALUO DE LA PROPIEDAD A 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALGR m2.DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Soriana 228,873,60 25,2000000900900 $90,00 Presrto402713,608.00 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCION VALOR m2 CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
. . . . Jasa 068,15 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gerrnsesrvg4,068,15 

VALOR DE LA PROPYEDAD grroses57,676,15 

. El E REGIS E O REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: a CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACION 

VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

DEGIMEN DEP 1 ORIZONTAL. DEPARTAMENTO PB-Z, PLA! . * REGIMEN DE PROPIEDAD NTAL. DEPARTAMENTO PB-2 INTA BAJA. CONDOMINIO "ALCAZAR TRES”. 
CLASIFICACIÓN: A OA a DA : : 

El Es El ¿[TARIFA IMPOSITIVA 0.0006527828 

(2 jue 

«2 UMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

37.65 

2,35 

0.08 

2,38 ARQ, KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
39.60 SUPERVISOR DE PREDIOS 

82,06] Para los entidades públicas o privadas y/o persenas naturalas o jurídicas que recepten este di ' idesor lo sigui El 
certificado sólo tendrá validez una vaz verificado en el Portal Web Municiral https] /veww.guayaquil.gob.ec 

Otorgo et presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2016-22051 de noviembre 8 del 2016. 

» Este dosumento NO certifica la propiedad del blen, o 

2 Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por faver, enviar un correo a tramitescatastro2guayaquil.gob.ec. or . 
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Guayaquil Registro dea Propiedad E 
Municipal de Guayaquil Aperturado el:lunes 11 Es 

.. Conforme a la solicitud Número: 147641 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley monas Ñ 

Registro, el Registrador dle la Propiedad confiere el Certificado identificado como Masrícula Inmobiliaria Número 

    162890, CERTIFICACIÓN que contiene: 

SEGURIDAD | 
r po 

2) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL M5 ¿ESAS 
La información física del predió nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexióh Informática 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado. por el Ab. Jaime Nebot Shadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

  

  

¡ Alícuota: 25,2 
¡Los datos que a continuació 

y 

n se describen corresponden al Solár sobré el que se levanta la Propiedad Horizontal. | : 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: j 

  

  
      
  

    

  

1 1 

! Norte: Solar Espol, con 24.00 mts | Estado del Solar; CONSTRUIDO 1 

* Sur: Ave, Perimetral Norte, con 24.00 mts. Uso de Edificación: RESIDENCIAL, ¡ 
lomera : 

1 Este: Soler 85, con 25,00 mts. | Alumbrado; st Pavimentación: Sí ! | 

| Oeste: Solar 82, con 25.00 ms. Alcantarillado: Sí Bordillo: sí ! 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Áceras sí | : 

3 Aren Escrituras 600,00 mis2, Prente Escritura: 24.00 mts. : Red telefónicas SÍ Fo 

Fondo Eseritura: 23,00 mis. Frente 1: 23,00 mus, * Esquínero o Meridional: Meridional 
——-Aren-Levantamiento:-600,00-m152——- Erente.2:..0.00_mts 
    

  

Fondo Levantamiento: 25,00 mts. Erente 3: 0,00 mts. : 

Freote di 000 MS ii —Á 

A. __ INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

  

    

Departamento PB-2 de la planta baja del Condomino Alcazar Tres, edificado sobre el solar 83 de la manzana 840 de la Urbanización Ceibos Norte, parroquía Tarqu 
AREA UTIL: 115,72 metros enadrados 
AREA COMUN: 35,18 metros cuadrados 

aa AREA DE PATIO DE ROPAS MAS BODEGAS: 58,38 metros cuadrados . . Ñ o 
AÑ AREA TOTAL: 209,28 metros cuadrados      ¿Ey — ALICUOTA:25,20% 
P AIRESUMEN DE MOYIMIENTOS: 

¡qqqEOROÓA AA 

  
  

  
  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

8) Reyisteales : 
Propiedades Fideicomiso ivfercantil 4,086 25/03/2003 sr | 
Propiedades Cesión de Derechos Fiduciarios 4,155 29/01/2003 10,155 
Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 142 21/10/2004 1,595 
Propiedades Entrega de Obra s0$ 14/01/2005 1,1121 
Propiedades Compraventa 505 14/01/2005 1,119 
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 804 14/01/2005 1,685 
Hipotecus y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 3,600 21/06/2007 18,475 | 
Propiedades Horizontales Reglamento Intemo 357 06/09/2007 6,189 

. Propiedades Compraventa 14,00) 04/10/2007 31,065 ¡ 
Propiedades Adiudicación por Liquidación 18,670 21/10/2013 40625] 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

  

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 6 Fideicomiso Mercantil   

  

Inscrito el: viernes, 23 de abril de 2003 Tomo: 20 Folios: 9,967 PITT TT 
Número de Inscripción: 4,086 Número de Repertorio: 8,836 A : : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil E 
Escritura/Providencia/Resolución:  27-mar.-03 : 
Oficio/Telex/Fax: 

  

4.- Observaciones:   OBJETO DEL FIDEICOMISO.- El contrato contenido en el presente instrumento público tiene por objeto constithirun / 
Fideicomiso Mercantil Irrebocable de Administración denominado MultibienesBrprésente fideicomiso tendrá-cqmo .-* 
finalidad administrar la totalidad delos bienes descritos en el numetal Dos, Tres de la clángilfirsegunda del presente. . 
instrumento, todo lo cual implica que la Fiduciaria podrá celebrar.t0d4 nd Guia lit js, tales como ] 
compraventa, corretaje, agenciamiento, arrendamiento y anticresisyde los'bienes áni ineblésláportados-por-le.const tuyente, 7“ 

entre otros así como la promoción y desarrollo de toda clase de proyectos inmobiliarios;.de fotMidique el productolde la “sz, 
gestión inmobiliaria, llevada a cabo por la Fiduciaria en fórmaprofesional-eindependientestea 

> a í 
régodg,q la Benafigláia, Si     



2/16 

o e raras 22 IVAIVO AVGILOO DIGIICSOS 0. A. En Virtud de la especialización qué" 
demanda la gestión encomendada a la Fiduciaria, se deja expresa y señalada constancia, que ésta podrá contratar a terceras : ? personas especializadas en la administración, agenciamiento y corretaje de bienes raices, de acuerdo a la fagultad : 
estipulada en la letra e) del numeral tercero del artículo ciento veinte de la Ley de Mercado de Valores. * ? 
DURACION Y TERMINACION.- Este contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su finalidad sin 
exceder el plazo máximo establecido en la Ley. Sin embargo, este fidecomiso mercantil terminará antes del vencimiento de 
Vlicho plazo, en caso de que produzca alguna de los siguientes eventos: Haberse cumplido su finalidad.- Haberse 
presentado la solicitud escrita, en el sentido, de pedirse la terminación del contrato, dirigida a la Fiduciaria por la 
Constituyente, mediante escrito suscrito por quien legalmente la represente y con firma reconocida ante notario público..- 
Por acuerdo de las partes.- En caso de incumplimiento por parte de la contituyente respecto de una cialesquiera de las 
obligaciones que asume por el presente contrato, caso en el que La Fiduciaria podrá presentar su renuncia con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de Mercado de Valores y demás reglanientos aplicables.- Por las causales previstas en la Ley de 
Mercado de Valores.- En la fecha de terminación de este contrato, cesará para la Fiduciaria la obligación de recibir nuevos 
bienes para este fideicomiso y de cumplir con las instrucciones establecidas en el presente contrato.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R,U,C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000088056 Fideicomiso Mercantil de Administración dultibienes Guayaquil 

Constituyente 09-91183430001 ¡Wultibienes Bienes Raices Bienes Bg S A Guayaquil 

Fiduciario 09-92124288001 Bolivarianó'Adinivistradora de Fondos y Fideicomisos Affb Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n] en: . 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folto laiciat; Folio final: 

Propiedades 2,212 02-mar,-2000 5,209 5,544 

Propiedades 10,917 0l-nov,-2000 27,159 27,160 

Cesión de Derechos Fiduciarios 

  

Inscrito el: martes, 29 de abril de 2003 Tomo: 21 Folios: 10,155- 10,166 

Número de Inscripción: 34,135 Número de Repertorio: 9,356 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-abr,-03 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

La compañía Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A, a través de la interpuesta persona de su Representante Legal cede y 
transfiere a favor del Banco de Guayaquil S.A, que en este mismo acto acepta, la totalidad de los derechos fiduciarios que 
le corresponde en calidad de beneficiario dentro del Fideicomiso Multibienes, hasta por el monto que consta en cada uno 
de los informes de avalúos de los bienes descritos en el numeral Dos.Uno de la cláusula segunda, según se ha explicado en 

la cláusula precedente, De igual manera la Compañia Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A, declara expresamente que 
cede y transfiere la calidad de constituyente del fideicomiso aludido en el numeral Dos, Uno de la clausula segunda del 
presente instrumento a favor del Banco de Guayaquil S.A. el mismo que de igual manera acepta la presente cesión por asi 
convenir a sus intereses. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio «de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cedente 09-91183:50001 Multibienes Bienes Raices Bienos BgS A Guayaquil 

Cesionario 09-900-49439001 Banco de Guayaquil S A Guayaquil 

Fiduciario 09-92124288001 Bolivarizno Administradora de Fondos y Fideicomisos A ffb Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refisre a la(s) que consta(n) en: 
Libros No, Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 

Propiedades 4,086 25-abr.-2003 9,967 9,978 

Compraventa > 

Inscrito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios: 1,119- 1,120 

Número de inscripción: 505 - Nímero de Repertorio: 34,791 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: “Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 07-dic,-04 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ele ended ok (Ninguna) EEES 

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R,U,C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Comprador 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-92293201001 Fideicomiso Mercantil de Administración Multibienes Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libra: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Eolio final; 
Propiedades 4,086 25-abr,-2003 9,967 9,978 

Propiedades 4,155 29-abr,-2003 10,155 10,166 

Propiedades Horizontales 142 21-oct-2004 1,595 1,602



+/ 0 Entrega de Obra 

    
          

      

  

  
  

  

    

      

       
   

  
  

> - Inscrito sk, * viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios; 1,121 - 1,122 

: Número de Inscripción: 506 Número de Repertorio: 34,791 gemma. 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta ] » 

Nombre del Cantón: Guayaquil pl 

Escritura/Providencia/Resolución: — 07-dic.-04 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
os (Ninguna) Peto 

a” 

% b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
na S 

A "Papel ' Cétila o R.D.C. Nombre y/o Razán Social Estado Clvil Domicilio ! 

Constructor 09-91335626001 Ritofa SA Guayaquil 

Propietario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Propietario 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Y 

Libros No, Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio finats 1 

Propiedades 505 14-cne,-2005 1,119 1,120 
1 - 

5/ 6 Compraventa . 
Inscrito el: jueves, 4 de octubre de 2007 Tomo: 63 Folios: 31,065 - 31,068 

Número de Inscripción: 14, 001 Número de Repertorio: 26,818 

Oficina donde se guarda el original; Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  03-ago.-07 

Oficio/Telex/Pax: 
¡ 

a.- Observaciones: | 
Mor els ee (Ninguna) Reale as 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes; | 

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Cigil Domicilio 

Comprador 0992520353001 Shrimpaly SA Guayaquil | 

Vendedor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquíl | 

Vendedor 09-18744442 Gnibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consia(m) en: : 
Libro: No.Inseripción: Fee, Inscripción: Folio Iniciiti Folío final; 

Propiedades $05 14-ene,-2005 1,119 1,120 

Propiedades sC6 I4-ene,-2005 1,121 1,1122 

Propiedades Horizontales 357 C6-sep,-2007 6,159 6,192 

6/ 6 Adjudicación por Liquidación 

Inscrito el: "— ]unes, 21 de octubre de 2013 Tomo: 82 Folios: 40,625 - 40,626 | 

Número de Inscripción: 18,670 Número de Repertorio: 30,817 

Oficina donde se guarda el original; Notaría Quinta . | 

Nombre del Cantón: Guayaquil | 

EscriturayProvidencia/Resolución: — 16-ago.-13 

Oficio/Telex/Fax: , 

E a,- Observaciones ' 

SR É So En virtud de esta adjudicación por liquidación el liquidador de la compañía SHRIMPOLY S.A. EN LIQUIDACIÓN | 
bea adjudica al señor Patricio Fernando Calero Vásquez los inmuebles en referencia, ] 

034 AE 
ca a E : b.- Apellidos, Nombres y Domicilio dle las Partes: | 

28 Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Cívil Domicilio: | 

MS Adjudicador 09-92320353001 Shrimpoly S A En Liquidación Guayaquil | 

Adjudicatario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Casado(f) Guayaquil 

S.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Follo final: 

Propiedades 14,001 04-00t,-2007 31,065 31,068 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal A 

Inscrito el: jueves, 21 de octubre de 2004 Tomo: 99 Folios: 1,593. 1,602 5 

Número de Inscripción: 142 Número de Repertorio: 26,613 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta , 
Nombre del Cantón: Guayaquil o 

Escritura/Providencia/Resolución: — 05-oct.-04 , 
Oficio/Telex/Fax: : . o 
a.- Observaciones: o 

io (Ninguna) AS 2 A GD a, . : 

7 4 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 4 | 
Pape! Cédula o R.U.C. Norubre y/o Rrgón Social . CEN A ó vil Domicillo * . : 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Mtv unicidad de a juik, z Eugyaquit ca 

Propietario e " : e Quay a JU 
A el E tl oa A Es LR aya EM ' 

I 

1  



Luro; y o No.Inserinción: Fec. lascripción; 
Propiedades o o? * 4,036 25-abr,-2003 

Propiedades 4,155 29-abr.-2003 

2/ 2 Reglamento Interno 
Inscrito el; jueves, 6 de septiembre de 2007 Tomo: 84 Folios: 
Número de luscripción: 357 : Número de Repertorio: 22,201 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 31-jul.-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

lle (Ninguna) Hook 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel - Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socia] 

Propietario 09-02772393 Calero Vásquez Patricio Fernando 

09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Propietario 

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: 
Propiedades 505 l4-en0,-2005 

Propiedades 306 14-ene,-2005 

1/ 2 Hipoteca Abierta 

lu
 

bu
 

Inscrito el: viernes, 14 de entro de 2005 Tomo: 4 Folios: 

Níúmero de Inscripción; 804 Número de Repertorio: 34,791 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

EscriturvProvidencia/Resolución: — 07-dic.-04 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RES (Ningun a) ajos 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pares: 
> Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Socint 

Acreedor 17-90010937022 Banco Del Pichincha CÁ 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Deuctor 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fez, laseripción: 

Propiedades Le BOS o 14-ene.-2005 

Propiedades 306 14-cas,-2005 

Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 21 de junio de 2007 Tomo: 37 Folios: 

Nímero de Inscripción: 8,600 Nímero de Repertorio: 15,205 

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil : 
Escritury/Proyidenciv/Resolución: — 28-may.-07 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

deal (Ninguna) Apo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Panel Cédula o R,U.C. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor 17-90010937001 Banco Pichincha CA 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Deudor 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia 

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Ecce, Inscripción: 
Hipotecas y Gravámenes $04 l-ene.-2005 

Propiedades 505 14-ene,-2005 

Propiedades 506 14-ene.-2005 

Folio Intcral: Folio (inals 

9,967 : 1 9,978 
10,155 19,166 

6,189- 6,192 

Estado Civil Domicilio 

Casado Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Folio Inicial: Folio final; 

1,119 1,120 
1,121 1,122 

L
o
r
a
 

1,685 - 1,686 

Estado Civil Domicilio 

Quito 

Soltero Guayaquil 

Soltero Guayaquil 

Folio Injeinds Folio final: 

1,119 1,120 

1,121 1,123 

18,473 - 18,476 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Soltero Guayaquil 

Soltero Guayaquil 

Folio Inicial: Folio firtale 
1,685 1,636 

1,119 1,120 

1,121 1,122
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IVILAL DE MUYIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  

  

  

  

  
          

  

  me oso 20 
Rófisirimes Número de Inscripciones | Negativas Basa l 2. ¿Ay Dáimero de Vegót Sl 7 

5 Ene E E A pa Proplédades 6 ¿ 01 Ex do 7 ig 80 
Propiedades Horizontales 2 .- Pues c ; 5 

Hipotecas y Gravámenes 2 y 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio quesgiqa   
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 14:48:55 del lunes, 12 de diciembre de 2016 

Ruta de Inscripciones 
Grupo ; Calificación de Titulo (Espe.) 

Sandra Rosas Triguero - Calificador de Titulo 
Juan Carlos Caicedo Pérez - Calificador Legal 

Grupo : Grupo Asesor : 
Paola Garcia Ronquillo - Asesor 

1-2004-26615 
1-2009-34791 
1-2007-15205 

1-2007-22201 
1-2007-268181-2013-30817 

Calificador de Título : CCHICA 
Calificador Legal MVASQUEZ 

_ 2 Btsor : IVILLALVA SE ha A 

    

¿pci 

=— 

Ab.Christian Josué Chica Eloyos, Mgs. 

Registrador de la Propiedad Delegado 

  

ns 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTÍFICADO:S (15.00) 

  

a A Lo Y E > o —* 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
pen este Documento al Registrador de la 1 

a Sús-ASesores. 
Propiedad o 
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En 
el Cantón 

Guayaquil, 
Provincia del 

"Guayas 
de 

la República 
del Ecuador, 

a 27 
días 

de 
Septiembre 

de 2011, 

ante 
la 

Dirección 
Ejecutiva 

de 
la 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 

REGISTRO 
CIVIL 

DE 
GUAYAQUIL 

se 
inscribió 

el 

NACIMIENTO 
de: 

  
Calero 

Vera, 
Patricio 

Andres; 
Cédula 

Identidad: 
0931916506, 

sexo 
Masculino, 

nacido(a) 
el 12 

de 
Septiembre 

de 

] 
o
 

2011, 
en 

la 
Parroquia 

Tarqui, 
del 

Cantón 
-Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador. 

Hijo(a) 
de 

Calero 

C
a
l
e
r
o
 
Vera, 

Patricio 
Vasquez, 

Patricio 
Fernando, 

Cédula 
Identidad: 

0902772383, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

estado 
civil 

A
n
d
r
e
s
 

Casado; 
y 

de 
Vera 

Gordillo, 
M
a
r
i
a
 
Elena, 

C
é
d
u
l
a
 
Identidad: 

0912645900, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

bs 
A
 

estado 
civil 

Casado. 
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cuador, 
a 

25 
días 

de 
Abril 

de 
2014, 

ante 
la 

a del 
Guayas 

dela 
República 

del 
E 

A
Q
U
I
L
 

se 
inscribió 

el N
A
C
I
M
I
E
N
T
 
O 

de: 
En 

el 
Cantón 

Guayaquil, 
Provinci 

1ay 
IÓN REGISTRO 

CIVIL 
DE 

GUAY 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la C
O
R
P
O
R
A
C
 

nacido(a) 
el3 

de 
Abril 

de 
2014, 

en 

Hijo(a) 
de 

Calero 
Vasquez, 

estado 
civil 

C
a
s
a
d
o
;
 

y 
de 

estado 
civil 

Casado. 

Calero 
Vera, 

A
m
b
a
r
 
Elena; 

Cédula 
Identidad: 

0932560337, 
sexo 

Femenino, 

la 
Parroquia 

Tarqui, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador. 

d: 
0902772383, 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
Patricio 

Fernando, 
Cédula 

Identida 

Vera 
Gordillo, 

Maria 
Elena, 

Cédula 
Identidad: 

0912645900, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

Patricio 
Fernando, 

Cédula 
Identidad: 

0902772383, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Dedarante: 
Calero 

Vasquez, 
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SS 
Y ELECTRICAS OCIELET C. LTDA, cuya participación social ascieht Es 

a OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 

CUATRO.OCHO:- Compañía OROFUND S.A,, cuya participación 

accionarial asciende a TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que sús 

herederos deberán. reclamar en la Institución destinada para este 

fin sea esta pública o privada.- CiNCO.- Que los herederos del señor 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, deberán recibir valores por SY 

concepto de Fondos de Reserva, Fondos de Cesantía y iWontepio sn 

el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Lo que sus   herederos deberán cobrar en la institución destinada para este fin 

p 

CALERO VASQUEZ, mantenía cuentas en Instituciones Financieras del 

q ue sus herederos -deberán-cobrar o realizar las gestiones 

. ete nori y 
necesarias en las instituciones destinada para ( A

 e to AMA 
sta fin ces este pública 

o privada.- SIETE- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 

VASQUEZ, poseías tarjetas de crédito en diferentes instituciones   financieras. Lo que sus herederos deberán cobrar O realizar las 

gestiones necesarias en las Instituciones destinada para este fin sea 

esta pública o privada.- OCHO.- Que el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, mantenía un seguro de vida. Lo que sus herederds 

deberán cobrar en la Institución destinada para este fin sea esta 

pública o privada.- NUEVE.- Que el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, mantenía una relación laboral con: tas e compañías 

EXPORTADORA AURIFERA S. 4, EXPAUSA y 1 MIN ERA MO LLO PONGÓ 

COMIMOLL S.A por lo cual deberá recibir ls liquidaciones par: 

actas de mao 3 que le correspondan. Lo" que sus: s herederg 
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señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ mantenía un 

seguro de salud familiar en la empresa BUPA, cuya póliza es ONCE 

guión CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA. Lo 

que sus fierederos deberán cobrar o realizar las gestiones necesarias 

en las Instituciones destinadas para este fin sea esta pública o 

privada. ONCE.- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 
. . r 

VASQUEZ era propietario. del número celular cero noventa y £ 2
 

nueve setenta y nueve ochenta y uno ochenta y dos tres 

(0997981823) en la empresa CLARO. Lo que sus herederos deberán 

cobrar, cancelar, O realizar las gestiones necesarias en las 

Instituciones destinadas para este fin sea esta pública o privada. 

TERCERA: FOSESION EFECTIVA.” Atentos a la cláusula segunda de 

antecedentes de este instrumento, sírvase señora Notaria 

mediante la respectiva Acta, concedernos la Posesión Efectiva 

como herederos sin perjuicio de terceros, de conformidad con el 

Artículo mil veintiocho del Código Civil vigente, de los beneficios, 

Valores, Liquidaciones, Seguros, descrito en la cláusula anterior, 

que correspondan al causante señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, amparados en el numeral doce del Artículo 

siete de la Ley Reformatoriá de la Ley Notariai publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- CUARTA: 

| W.- Todos los gastos en el otorgamiento de 

esta escritura pública serán cancelados por los comparecientes e 

inclusive la correspondiente de la copia del Acta de Posesión 

Efectiva que usted señora Motaria se servirá extendernos y 

ordenar inscribir.- Sírvase señora Notaria agregar las demás 

cláusulas de estilo para el pleno perfeccionamiento de esta 

"
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escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA    Registro número cero nueve guión mil novecientos noventa y seis 

guión cuarenta y cinco del Foro de Abogados del Guayas.- Para la; 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

tes fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en 

la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, dl 

todo lo cual doy fe.- 
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